
	

El	 día	 lunes	 30	 de	 marzo,	 Fernando	 Jiménez,	 uno	 de	 los
representantes	de	la	tribu	Yaqui,	quien	se	encuentra	injustamente
preso	en	la	cárcel	desde	hace	siete	meses,	fue	notificado	a	través
de	 su	abogado	defensor	de	 la	 sentencia	 favorable	en	materia	de
amparo[1]	y	en	 la	que	se	ordena	al	 Juez	Tercero	en	Materia	Penal
que	 dicte	 el	 auto	 de	 libertad	 por	 falta	 de	 elementos	 para
procesarlo.

Esta	decisión	judicial	-en	la	que	se	reconocen	las	violaciones	de	los
derechos	humanos	de	 Jimenez	Gutierrez	en	 la	emisión	del	auto	de
formal	prisión-	es	un	avance	 significativo	que	debería	dejarlo	 libre
en	las	próximas	horas.

	 En	 septiembre	 de	 2014,	 Mario	 Luna	 y	 Fernando	 Jiménez,
representantes	de	 la	 tribu	yaqui	 fueron	detenidos	por	el	gobierno
de	 Sonora,	 que	 encabeza	 Guillermo	 Padrés,	 sometidos	 a	 un
proceso	 irregular	 y	 encarcelados	 por	 delitos	 que	 carecen	 de
sustento	jurídico.

Mario	 y	 Fernando	 han	 trabajado	 activamente	 en	 la	 defensa	 de	 la
Tribu	 en	 el	 caso	 de	 la	 construcción	 y	 operación	 irregular	 del
Acueducto	 Independencia,	 el	 cual	 está	 extrayendo	 agua	 del	 río
Yaqui,	 poniendo	 en	 grave	 riesgo	 la	 subsistencia	 de	 este	 pueblo
indígena.

Recordamos	que	en	enero	de	2015	también	Mario	Luna	Romero	fue
notificado	 la	sentencia	 favorable	en	materia	de	amparo,[2]	 donde
se	 reconoce	 que	 en	 la	 emisión	 del	 auto	 de	 formal	 prisión	 en	 su
contra	 no	 se	 verificaron	 las	 pruebas	 de	 descargo	 que	 la	 defensa
aportó.	Sin	embargo,	el	 Procurador	de	 Justicia	de	Sonora,	decidió
recurrir	 en	 contra	 de	 la	 sentencia	 que	 ampara	 a	 Mario	 Luna,
dilatando	 los	 tiempos	 para	 que	 pueda	 ser	 dejado	 en	 libertad.	 Es
lamentable	el	uso	político	que	la	Procuraduría	de	Sonora	ha	hecho
de	las	instituciones	para	mantenerlos	en	la	Cárcel.

Por	estos	antecedentes,	las	organizaciones	sociales	que	firmamos
este	 comunicado	 hacemos	 un	 llamado	 al	 Ministerio	 Público	 que
sigue	el	caso	y	a	 la	Procuraduría	de	Justicia	del	estado	de	Sonora
para	que	adopte	un	enfoque	pro	homine	y	busque	la	liberación	de
los	 voceros	 yaquis,	 así	 como	 para	 que	 las	 autoridades	 judiciales
sean	prontas	y	expeditas	en	sus	actuaciones,	como	lo	mandata	la
Ley.

Ni	Fernando	 Jimenez,	ni	Mario	Luna	deben	permanecer	un	día	más



en	 la	 cárcel.	 Ellos	 son	 inocentes	 del	 delito	 que	 los	 acusan	 y	 son
dos	jueces	federales	quienes	ya	se	han	pronunciado	en	su	favor.

	

Organizaciones	Firmantes:

	

Centro	 de	 Derechos	 Humanos	 Fray	 Bartolomé	 de	 Las	 Casas,	 AC,
Centro	 Mexicano	 de	 Derecho	 Ambiental	 (CEMDA),	 Servicios	 y
Asesoría	 para	 la	 Paz	 (Serapaz),	 Programa	 de	 Interculturalidad	 y
Asuntos	 Indígenas	de	 la	Universidad	 Iberoamericana,	DECA	Equipo
Pueblo,	 A.C.	 ,	 Espacio	 de	 Coordinación	 de	 Organizaciones	 Civiles
sobre	Derechos	Económicos,	Sociales	y	Culturales	(Espacio	DESC),
Centro	Diocesano	para	 los	Derechos	Humanos	Fray	 Juan	de	Larios
AC,	Michael	Chamberlain	Consejero	del	Mecanismo	de	Protección	a
Personas	Defensoras	de	Derechos	Humanos	y	Periodistas,	Centro
de	Análisis	e	Investigación	(Fundar),	FIAN	México	y	Red	Nacional	de
Organismos	 Civiles	 de	 Derechos	 Humanos	 “Todos	 los	 Derechos
para	 Todas	 y	 Todos”	 (conformada	 por	 74	 organizaciones	 en	 20
estados	 de	 la	 República	 mexicana):	 Agenda	 LGBT	 (Estado	 de
México),	Asistencia	Legal	por	 los	Derechos	Humanos,	A.C.	 (Distrito
Federal);	 Asociación	 Jalisciense	 de	 Apoyo	 a	 los	 Grupos	 Indígenas,
A.C.	 (Guadalajara,	 Jal.);	 Bowerasa,	 A.C.	 “Haciendo	 Camino”.
(Chihuahua,	 Chih.);	 Casa	 del	 Migrante	 Saltillo	 (Coahuila)	 Católicas
por	el	Derecho	a	Decidir,	A.C.	(Distrito	Federal);	Centro	“Fray	 Julián
Garcés”	 Derechos	 Humanos	 y	 Desarrollo	 Local,	 A.	 C.	 (Tlaxcala,
Tlax.);	Centro	de	Apoyo	al	Trabajador,	A.C.	(Distrito	Federal);	Centro
de	Derechos	Humanos	 “Fray	 Bartolomé	 de	 Las	 Casas”,	 A.	 C.	 (San
Cristóbal	de	Las	Casas,	Chis);	Centro	de	Derechos	Humanos	Digna
Ochoa	A.C;	Centro	de	Derechos	Humanos	“Fray	Francisco	de	Vitoria
O.P.”,	A.	C.	(Distrito	Federal);	Centro	de	Derechos	Humanos	“Miguel
Agustín	 Pro	 Juárez”,	 A.	 C.	 (Distrito	 Federal);	 Centro	 de	 Derechos
Humanos	 “Don	 Sergio”	 (Jiutepec,	 Mor.);	 Centro	 de	 Derechos
Humanos	 “Fray	Matías	de	Córdova”.	A.C.	 (Tapachula,	Chis);	Centro
de	 Derechos	 Humanos	 de	 la	 Montaña,	 Tlachinollan,	 A.	 C.	 (Tlapa,
Gro.);	 Centro	 de	 Derechos	 Humanos	 de	 las	 Mujeres	 (Chihuahua),
Centro	de	Derechos	Humanos	de	 los	 Pueblos	del	 Sur	de	Veracruz
“Bety	 Cariño”	 A.C.	 (Tatahuicapan	 de	 Juárez,	 Ver.)	 Centro	 de
Derechos	Humanos,	 “Juan	Gerardi”,	 A.	 C.	 (Torreón,	 Coah.);	 Centro
de	 Derechos	 Humanos	 Paso	 del	 Norte	 (Cd.	 Juárez,	 Chihuahua);
Centro	 de	 Derechos	 Humanos	 Victoria	 Diez,	 A.C.	 (León,	 Gto.);
Centro	de	Derechos	Indígenas	“Flor	y	Canto”,	A.	C.	(Oaxaca,	Oax.);
Centro	 de	 Derechos	 Humanos	 Toaltepeyolo	 (Orizaba,	 Veracruz);
Centro	de	Derechos	Indígenas	A.	C.	(Bachajón,	Chis.);	Centro	de	los
Derechos	del	Migrante	(Distrito	Federal);	Centro	de	Justicia	para	la



Paz	 y	 el	 Desarrollo,	 A.	 C.	 (CEPAD)	 (Guadalajara,	 Jal.);	 Centro	 de
Reflexión	y	Acción	Laboral	(CEREAL-DF)	(Distrito	Federal);	Centro	de
Reflexión	y	Acción	Laboral	(CEREAL-Guadalajara)	(Guadalajara,	 Jal.);
Centro	 Diocesano	 para	 los	 Derechos	 Humanos	 “Fray	 Juan	 de
Larios”,	 A.C.	 (Saltillo,	 Coah.);	 Centro	 Juvenil	 Generando	 Dignidad
(Comalcalco,	 Tabasco);	 Centro	 Hermanas	 Mirabal	 de	 Derechos
Humanos	 (León,	 Gto.),	 Centro	 Mexicano	 de	 Derecho	 Ambiental
(Distrito	Federal),	Centro	Mujeres	(La	Paz,	BCS.),	Centro	Regional	de
Defensa	de	DDHH	José	María	Morelos	y	Pavón,	A.C.	 (Chilapa,	Gro.);
Centro	Regional	de	Derechos	Humanos	“Bartolomé	Carrasco”,	A.C.
(Oaxaca,	 Oax.);	 Ciencia	 Social	 Alternativa,	 A.C.	 –	 KOOKAY	 (Mérida,
Yuc.);	 Ciudadanía	 Lagunera	 por	 los	 Derechos	 Humanos,	 A.C.
(CILADHAC)	 (Torreón,	Coah.);	 Colectivo	Educación	para	 la	 Paz	 y	 los
Derechos	 Humanos,	 A.C.	 (San	 Cristóbal	 de	 Las	 Casas,	 Chis.);
Colectivo	contra	la	Tortura	y	la	Impunidad	(Distrito	Federal);	Comité
Cerezo	(Distrito	Federal);	Comité	Cristiano	de	Solidaridad	Monseñor
Romero	 (Distrito	 Federal);	 Comisión	 de	 Derechos	 Humanos	 y
Laborales	 del	 Valle	 de	 Tehuacán,	 A.C.	 (Tehuacan,	 Pue.);	 Comisión
de	 Solidaridad	 y	 Defensa	 de	 los	 Derechos	 Humanos,	 A.C.
(Chihuahua,	Chih.);	Comisión	Independiente	de	Derechos	Humanos
de	Morelos,	A.	C.	(CIDHMOR)	(Cuernavaca,	Mor.);	Comisión	Regional
de	 Derechos	 Humanos	 “Mahatma	 Gandhi”,	 A.	 C.	 (Tuxtepec,	 Oax.);
Comité	 de	 Defensa	 Integral	 de	 Derechos	 Humanos	 Gobixha	 A.C.
(Oaxaca,	 Oax.);	 Comité	 de	 Defensa	 de	 las	 Libertades	 Indígenas
(Palenque,	 Chis.);	 Comité	 de	 Derechos	 Humanos	 Ajusco	 (Distrito
Federal);	 Comité	 de	 Derechos	 Humanos	 “Fr.	 Pedro	 Lorenzo	 de	 la
Nada”,	 A.	 C.	 (Ocosingo,	 Chis.);	 Comité	 de	 Derechos	 Humanos
“Sierra	 Norte	 de	 Veracruz”,	 A.	 C.	 (Huayacocotla,	 Ver.);	 Comité	 de
Derechos	 Humanos	 de	 Colima,	 A.	 C.	 (Colima,	 Col.);	 Comité	 de
Derechos	Humanos	de	Comalcalco,	A.	C.	(Comalcalco,	Tab);	Comité
de	 Derechos	 Humanos	 de	 Tabasco,	 A.	 C.	 (Villahermosa,	 Tab);
Comité	 de	 Derechos	 Humanos	 y	 Orientación	Miguel	 Hidalgo,	 A.	 C.
(Dolores	Hidalgo,	Gto.);	Comité	Sergio	Méndez	Arceo	Pro	Derechos
Humanos	de	Tulancingo,	Hgo	A.C.	(Tulancingo,Hgo.);	El	Caracol	A.C
(Distrito	 Federal);	 Estancia	 del	 Migrante	 González	 y	 Martínez,	 A.C.
(Querétaro,	Qro.);	Frente	Cívico	Sinaloense.	Secretaría	de	Derechos
Humanos.	 (Culiacán,	 Sin.);	 Fundación	 para	 la	 Justicia	 y	 el	 Estado
Democrático	 de	 Derecho	 (Distrito	 Federal);	 Indignación,	 A.	 C.
Promoción	 y	 Defensa	 de	 los	 Derechos	 Humanos	 (Mérida,	 Yuc.);
Iniciativas	para	la	Identidad	y	la	Inclusión	A.C.	(San	Cristóbal	de	Las
Casas,	Chis.);	Instituto	de	Derechos	Humanos	Ignacio	Ellacuria,	S.J.
Universidad	 Iberoamericana-	 Puebla;	 Instituto	 Guerrerense	 de
Derechos	 Humanos,	 A.	 C.	 (Chilpancingo,	 Gro.);	 Instituto	 Mexicano
de	 Derechos	 Humanos	 y	 Democracia	 (Distrito	 Federal);	 Instituto
Mexicano	 para	 el	 Desarrollo	 Comunitario,	 A.	 C.	 (IMDEC),
(Guadalajara,	 Jal.);	 Instituto	 Tecnológico	 y	 de	 Estudios	 Superiores



de	 Occidente,	 –	 Programa	 Institucional	 de	 Derechos	 Humanos	 y
Paz.	 (Guadalajara,	 Jal.);	 Mujeres	 indígenas	 por	 la	 Conservación,
Investigación	 y	 Aprovechamiento	 de	 los	 Recursos	 Naturales
CIARENA	A.	C	(Oaxaca);	Oficina	de	Defensoría	de	los	Derechos	de	la
Infancia	A.C.	(Distrito	Federal),	Programa	Universitario	de	Derechos
Humanos.	 UIA	 -León	 (León,	 Gto.);	 Proyecto	 de	 Derechos
Económicos,	Sociales	Y	Culturales	(Distrito	Federal);	Proyecto	sobre
Organización,	 Desarrollo,	 Educación	 e	 Investigación	 (PODER)
(Distrito	Federal);	Promoción	de	los	Derechos	Económicos,	Sociales
y	 Culturales	 (Estado	 de	 México);	 Respuesta	 Alternativa,	 A.	 C.
Servicio	de	Derechos	Humanos	y	Desarrollo	Comunitario	 (San	 Luis
Potosí);	Servicio,	Paz	y	Justicia	de	Tabasco,	A.C.	(Villahermosa,	Tab.);
Servicios	 de	 Inclusión	 Integral,	 A.C.	 (Pachuca,	 Hidalgo);	 Taller
Universitario	de	Derechos	Humanos,	A.	C.	(Distrito	Federal);	Tequio
Jurídico	A.C.	(Oaxaca,	Oax.),	FIAN	México.

07	de	abril	de	2015
Fuente:	CEMDA

http://www.cemda.org.mx/04/otorgan-amparo-a-lider-yaqui-para-su-liberacion/

